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• Instituto Electoral de Coahuila "2020, Año del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, 
el Varón de Cuatro Ciénegas" 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 03 de agosto de 2020 

Oficio No. IEC/P /0940/2020 
Asunto: Se presente Proyecto de Iniciativa. 

Dip. Emilio Alejandro de Hoyos Montemayor 
Presidente de la Junta de Gobierno 
del H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 
P r e s e n t e.-

Por este medio, con fundamento en lo establecido por los artículos 27, numeral S, 59, fracción 
V, y 67, fracción 1, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 309,311,312, 
333,344, numeral 1, inciso dd), 351 y 352, numeral 1, incisos e) yt), del Código Electoral para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza; 152, fracción V, y 153 de la Ley Orgánica del Congreso 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; y en atención a lo señalado en el 
acuerdo número IEC/CG/070/2020, emitido en fecha 30 de julio de 2020 por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, la suscrita, Mtra. Gabriela María De León Farías, en 
mi carácter de Consejera Presidenta del referido Órgano Electoral, me dirijo respetuosamente 
a Usted, con el objeto de presentar a este Honorable Congreso, Iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se reforman diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

Al respecto, adjunto al presente se remite una copia del acuerdo número IEC/CG/070/2020, en 
el cual se contiene la iniciativa de referencia. 

Lo anterior para que, en su oportunidad y previos trámites correspondientes a esta H. 
Legislatura, la misma sea turnada a los trabajos de la Comisión legislativa atinente para su 
estudio y, en su caso, se siga el procedimiento respectivo en términos de la normatividad 
vigente. 

Sin otro particular, quedo a su disposición, reite á 

c.c.P.: Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral de Coahuila. 
C.c.P.: Mtro. Francisco Javier Torres Rodríguez/ Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuil . 
c.c.P.: c.P.c. José Luis González Jaime/ Contralor Interno del Instituto Electoral de Coahuila. 
c.c.p.: Archivo. 

GMDLF/d~ 

eso del Estado de Coahuila 
Oficialía Mayor 

1 ~e Coahulla . ~ 

05 AGO 2020 ~ 
JI.. 03 
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"2020, Año del Centenarío Luctuoso de VerlUstiarw'.cormnzCl, 

Instituto Electoral de Coshuik't el Varón de Cuatro Ciénegas" 

lBCICGI070 12020 

A(:UERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
POR EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
D~CRETOl QUE SE PRESENTARÁ AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZÁRAGOZA, POR EL CUAl SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
EtECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

¡ 
¡ E, la ciudad de Saltillo¡ Capital del Estado de CoahuHa de Zaragoza, en Sesión Ordinari¡:l 

dd fecha treinta (30) de julio del año dos mil veinte (2020), el Consejo General del 
lnlstituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos: de las y los Consejeros 
El,ectoraies presentes, en presencia de la Secretaria Ejecutiva y de los Partidos Políticos, 
erhite el acuerdo por el cual se aprueba la propuesta de iniciativa con proyecto de 
dJcreto, que se presentará al H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, por el 
ellal se reforman diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

l 

dd Zaragoza, en atención a I.os siguientes: 

A N T E C E D E N T E S; 

'1. El diez (10) de febrero de dos rnll catorce (2014), fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federaci6n, el Decreto por el que se reforman, adiclonan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos, en materia político-electoral. en el cual se rediseñ6 el 
existente en el sistema electoral mexicano, conla designación de las 
administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral 
de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueVd 
distrH:mci6n de competencias, 

H. El dfa veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
lnstítuciones y Procedirnientos Electorales, así como la Ley General de Partídos 
Políticos, cuyas normas son aplicables, en [o conducente, a los regímenes loca;les. 

\ 
El veintidós (22) de septiembre del dos Irlil quince (2015), se publicó en ' 

;' 

Periódico Ondal del Estado, el Decreto número 126,· mediante el cual fe 
f 
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"202(}, Año de! Centenorio l.uctuoso de Venl1stiono 

el l/(wón de Cuatro Ciém!,(]C1!/' 

reforman, adicionan y derogan diversas dísposkiones de la Constitución Política 
del Estado de Coahulla de Zaragoza en materia polítlco~electoral y se cread 
Instituto Electoral de Coahuila, 

Ir;, El treinta (30) de octubre de dos mil quínce (2015), en sesión extraordínaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG905/2015 él través del cual aprobó la designación de la 
Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del 6rgano superior de 
dirección del Organismo Público Local de! estado de CoahuHa, quienes rindieron 

protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahulla, 
mediante el acuerdo núnlero 01/2015, 

V, El dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis (2016), en sesión ordinaria, el 

I 
Vl,t 

¡ 

. ¡ 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuíla, emitió, el 
Acuerdo No, 21/2016, por el cual se designó por unanimidad al C. Francisco 
Javier Torres Rodríguez, corno Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local 
Electoral de Coahuila, expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento 
correspondiente. 

En la mIsma fecha, dieciocho (Hl) de marzo de dos mil dieciséis (2016), el lí, 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza expidió el Decreto número 413, 
por el cual se designó al C.P,e. José Lu¡s Gonzáiez)airne como ContraJor lnterno 
dellnstítuto Electoral de Coahulla. Dicho decreto fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día dos (02) de abril de dos mil díeciséis (2016), 

El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico, 
Oíkial del Estado, el Decreto número 518, mediante el cual se expidió el 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 
extraordInaria .. el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprob6. entre o 
designación de la Consejera Electorat Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez Villan a 

y de los Consejeros Electorales. Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Mtro. JU, "-
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Carlos Cisneros Ruíz, quienes rindieron la protesta de Ley en fecha tres (3) de 
noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

En fecha dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019), se recibió en la 
Presídencía del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, el Oficio 
Interno Número IECjCIj008j2019, signado por el e.P.e. José Luis González 
Jaime, ContraJor Interno de este Organismo, mediante el cual tuvo a bien 
remitir, entre otras, una propuesta de reforma al Código Electoral para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, con la atenta solicitud de que se gestionen las acciones 
conducentes para que dicha propuesta de reforma al Código Electoral, a través 
del proceso correspondiente, sea aprobada. 

K El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 
¡ 
¡ 

1 Periódíco Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329, por el que 
se reformaron diversas disposiciones del Código Electora! para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, 
que establece el inicio del Proceso Electoral Loca! Ordinario, con la sesión que 
celebre este Consejo General el primer día del mes de enero del año 
correspondiente a la elección. 

~L El día trece (13) de julio de dos mil veinte (2020), se recibió en la Presidencia 
del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, el Oficio Interno Número 
IEC/CI/143/2020, signado por el c.P.e. José Luis González Jaime, Contralor 
Interno de este Organismo, a través del cual se reitera la solicitud efectuada 
mediante el Ofício Interno Número IECjCI/008j2019} relatÍva a la propuesta de 
reforma al Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

pqr lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 
¡ 

¡ 
¡ 
\ 

e o N S 1 D E R A N D o s: 

p~iUMERO. Que, conforme al artículo 27} numeral 5, de la Constitución Política del 
E~tado de Coa huila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebiscito . y / 
rererendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electora / 

@ ¡ 

dEtnolilinado Instituto Electotal de Coahuila, dotado' de personalidad jurídica y 
i ¡ 
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p~trimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y Jos 
r 

qudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
i~parcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

! 
St:GUNDO. Que. de los artículos 116, fracción ¡V, inciso e), numeral 1°, de la 
C$nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General , 
d~ Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política 
dfl Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 

I 

C~ahuila de Zaragoza, se desprende que los Organismos Públicos Locales están dotados 
d~ personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su 
fUjncionamiento e independencia en sus decisiones, siendo el Consejo General el órgano 
stlperior de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, integrado por un consejero 

l 

ptesídente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por un 
r~presentante de cada partido político y por el secretarío ejecutivo, con derecho a voz 
úvicamente¡ teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las 
d~sposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ci~ldadana. 

T~RCERO. Que, el artículo 309 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Záragoza, establece que el Instituto es un organismo público autónomo, independiente 
el~ sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño; dotado de 
p~rsonalIdad jurídica y patrimonio propio, autoridad en materia electoral en el estado, 
e~ los términos de la Constitución General y la Constitución. 

C~ARTO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de CoahuiJa de 
¡ 

Z~ragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 
e~tre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

1a6 convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional 
¡ 

D~recho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 
d+ partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 
m~canismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 
d~ los derechos político-electorales delos ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus 
d~beresi y llevar él cabo la promocíón del voto y coadyuvar a la difusión de la cul' 
d~mocrática. 
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QltlINTO. Que, los artículos 311 y 312 del citado Código seí1alan que el Instituto gozará 
d~ autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su 
desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
¡~galidad, máxima publicidad y objetividad; asimisrno, la autonomía de! Instituto se:::» 
efpresa en la facultad de resolver con libertad ¡os asuntos de su competencia. ~ 

SyXTO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuíla dW 
Z~ragoza establecen que para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con&-
ótganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es ele:::> 
ótgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento deC-> 
lals disposiciones constitucionales y legales en materia político-electoral y de 
p~rticipadón ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 
ptincipios establecidos en la ley. 

; 
S~PTIMO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), d), y dd) del Código Electoral para 
el! Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Consejo General tendrá, entre otras, 
la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
nliateria electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas 

t<1 .•... le~ disposiciones; ,así como establecer la estl."UctU:3. administrativa de los órgan~ell 
Instituto; y las demas que establezcan otras ci!spos¡clOnes legales. .~ 

O~:AVO. Que',el art~culo 367, numeral.l, incisos b), e) y bl~) de~ Código EI~ctoral parA '~~ 
el¡l:.stado de Coahmla de Zaragoza, dIspone que son atnbuclOnes del tItular de la \/. 
Sqcretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, entre otras, actuar como 
S~cretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a 
lalPresidencia en el ejercicio de sus atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, 
a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; y las demás que le 
sqan conferidas por el Consejo General, el Código y demás disposiciones aplicables. 

NbvENO. Que, conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 59, de la 
c4mstitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el derecho de íniciar leyes o 
d4cretos compete, entre otros, a los organismos públicos autónomos, en todo lo 
c~ncerniente a su competencia, Asimismo, se establece que, en ese caso, la iniciativa se 
p~esentará por conducto del Presidente () Presidenta del organismo previo acuerdo del 
C~nsejo GeneraL 
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D~ClMO. Que, el artículo 152, fracción V de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
¡ 

Irtdependiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, establece el derecho de los , 
(J~ganismos públicos autónomos a iniciar leyes y decretos en el ámbito de sus 
c~mpetencias. 

D~CIMO PRIMERO. Que, de conformidad con el artículo 394, numeral 1, del Código 
Etectoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Instituto, para su vigilancía, contará 
cdn un Contralor Interno, quien gozará de autonomía técnica y de gestión. 

j 
j 
(, 

D~CIMO SEGUNDO. Que, tal y como quedó expuesto en el antecedente lX del presente 
a4uerdo, en fecha dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019), se recíbíó en 
l~ Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, el Oficio Interno 
Npmero IEC/Clj008j2019, signado por el c.P.c. José Luis González Jaime, Contralo1' 
I~terno de este Organismo, mismo que es del contenido literal siguiente: 1 . 

"En atención a la reformas Constitucionales en el año 2015 en materia antícorrupción, donde se 

puntualiza el artIculo 113 Constitucional, que a la letra dice "El Sistema Nacional Anticorrupción 

es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno comp'etente~ 

en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administratívas y hechos de COITl c¡'¡-'nf 
así como en la fiscalizaci6n y control de recursos públicos": además, con la necesídad de obser 

las leyes secundarias en materia allticorrupcíón; específicamente la aplicabilidad de la L~y Genef 

de Responsabilidades Administrativas la cual entro en vigor el19 de julio de 2017; establecienjO 

en su artículo 3 fracciones n [JJ y IV la distribución de COMPETENCIAS para la Investiguc/á!1, 

Substanciación y Cali/lcacíón de las Faltas Administrativas, esta Contraloría Interna del ¡nstítul~) . , ~/' 

Electoral de C(Jalluilo tiene (] bien proponer ReFirma al Código Electora! para el Estada de Coahu i/a 

de Zaragoza, considerando fos siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha veintísiete de mayo de dos mil quince, se publícó el! el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícano:.~ en materia de combate a la 
corrupción. 

J l. Con fecha dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publico en el Díario Oficial de la 
Federación, las leyes secundarias que dan vista al Sistema NaCÍonal Anticorrupcifm, entre 

otras~ la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupcíón; la I.ey General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Or;qáníca del Tribunal Federal de Justicia 

. . . 
Administrativa. 
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Toda vez que la misión de la Contra/Dría interna es la fV""1f.lfU,'" traflspan:nciD y 
en el de las recursos asignados al Instituto. 

Así mísmo, fa vigifcmcia sabre el cmnplimiento de las y el apego a la legalidad de 

los servidores públícos en el desempeño de su Wl;t]O () comisión, coadyuva1lfJa a la evolución 

de los niveles de eficacia JI eficiencia, de ímplilsa la mejoro continua con los 

respollsabilidod administrativo, 

Lo visión de fa Controlarla interna es :,t:!r un Ó¡~m1!lo Inwrno de Control, olJjelív'O, dinámico e 
Imparcial, que la eficiencia y transparencia osi como de fos procesos sustantivas 

que Justificar! su existencia, (J fin de garantizar a la ciudadanía el irrestricto cumplímíentu de los 

preceptos !e;gofes', contribuyendo al abatimiento de la COrTl1pcitin, o la transparencia y al 

{1e~;efl'Uj(;mO honesto, eficaz y eficiente. 

Dicho lo anterior esta Contralaría interna anexa uf presente oficia Propuesta dc Rejürma 01 Código 

Electora! para cf Estado de Coahuila de Zmtl.qo2íl, de acuerdo a las exigencias de ías 

!lormativídades antes mencionadasy a Jas necesidades dc t'sl.(1 Contra/orfa Interna para el ejercido 

de sus j{meiones. 

En rnéríto de lo expuesto y fundado, con la jümUdad de que fa Contra/oda Intenw, 6~gan(J interno 

di! Control del Instituto ¡;;¡ectvral de Coa/mila, tcn,t}a la i!structuro funcional adecuada y Cliente con 

los elementos normativos, técnicos ji humanos, que !e permitan liu!' cilmplimictUo y dcscmpefiar tic 

mcwcra á,qil y eficiente, las funciones y atribuciones previstas flor las refármus a las leyes en lo 

materia, conJimdamento en 10 previsto por fos ortfculos 108 y] 13 de la COllsWución ?olftic fe los . 

EsCados Unidos Mexicanos, 3 fracciones lf, fU Y IV, 9 J¡'aa:ión 11, .1 0, f 5 Y .11.5 de la Ley (;ener de 

Ret-;ponsabilidades Admíllistratíva.s~ 394 numerales 1, 5 Y 391:{ f1l¡mcral J incisos i},j), kL 
m)' o), p)y v) del C6dígo Electoral pam el Estudo de Coafmilo de Zara,qozay 70>,; 7I de! Reglomento 

fnteríor del Instituto Electoral de CoanuUa, en atención a la Propuesta de Reforma antes 

mencionada de la mane~a más at:,nt~l fe :'wlicíLO gestione ~eal¡zar !~s accione:; conducentes POt:{~ 
que esta propuesta de rejorma al (,odlgo Efectora! pora el Estado de Cauhwla de Zaragoza a trave_~t 

del proceso correspondiente sea aprobada, así mismo en la propuesta tmt:cs mencíollada se adjunta 

fa solicitud de la Estructura Orgánica del Órgano Interno de Control. 

S'in otro particular; " 

A~ora bien, para rnayor precisión, la Propuesta de Reforma ai Código Electoral, 
fQrrnulada por la Contraloría Interna, es la que se inserta en los siguientes términos; 

~PROPfJ5STA DE REFORMA AL CODlGO L1.E'CTORAl, PARA 61. F:ST/WO DE COA1WlLA DIi ZARAGOlJl 

Se propUEsta de reformo al Código en atención a ia siguiente Ilornwlwidmi: 

Cons1.ÍW(lCm Poiftíca de los Esmdos Unidos Me¡>n'ixmO& 
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:¿ Cmlstiwcióa P01ftlOl del EstartlJ dc Coahllila de ZtI! ,(t}'Ui1, 

,1 Ley r;nwroi del SIStema N(Jeí/m(1I Anuc(JlTupción 
ti, Ley General de Hespm¡sahilfdades Adnul1lslnltlvos, 

S, lJllfJamientos para la emisión dd C,jd(qo de Ú'dl (1 t¡lW Sr: re/íen d articulo }0 de lu iA~I' (;en,)f't1! de Rcspomlloifidades 

Adminístrativas, 

6, lú:¡¡furmmlo faterw, del lnstitllft) Electora! de Coohui!a 

COM.IItm:ión Po!fuw de los E;;lil{]US Umd!!$ MCXh:t!tiG, 

COMtJwnon Poif/l(:a <id E:wudL' dr C{JalHdiü ,ú: Zámgozo, 

NA,' Ley Genero! del S¡$u:rrw Nacítmal AntícorrUpUf'lL 

Ley Ceneral de Resptwsabilidades Admiaisrnxm'w" 

Lineamientos par¡¡ la INlJiSí6H del ('ó(hgo de Eli(u u que se refine el wtfculu 16 di: 1" Ley {lem:m! de RespoflsahWdades 

istrat.;vasv 
PeriddiCil OriCial pl¡ÍJlirado vi ¡¡mes 01 de agosto de 2016, 

{ffHJamwl!to frwmnr de! instituto l;;7ecttwa! ,h! Coo!¡¡ilÜ 

FffNf)AMENTO 

, .. w_ .. __ +~"_~_,w.". ___ ., .. ~~ ___ "".~_".,, ... _, .. ___ ._ ._ ....... __ ,,~+_ ... ,,_ ..... _. " .. ".". ___ .'' 
lJ8IUJ PRIMERO 

DE LOS ~ODli'llES U!GlSIA TIFO l' EIHC/JTfVQ 

,1'" OE WS Il mNrAMJENTOS 

rtrm.o PRIMERO 

nb.¡>OSICfONb"S PRELlMINARliS 

¡ Pora wfécto'i de este (¡jd{qo Si! ellt!!l1derrÍ 
,.[j 

El Código Efe<."1únd del Est<1do de 
di! &!nJ/loza; 
-¡(J: 1.a Omtro!or(il ir¡lw'Jl(¡ de! 

N1ZACi(JN y EL FilNCJONAMIENm OEL 
JNSTlTUm 

fJ cOJ!tará t:1m un órgallo de v(giJat1cía que 
Ut:1WflW]iJtU ('(mtro1ario Interna. 

HE LOS POOl:.'IlES 1.EGlSUl. rn/o V f]HCllTfffO 

y OE f.OS A YlJNTAf¡1I¡::NTOS 

rlTULO PRIMERO 

mSPOStaONFS ¡-'REUMJNARES 

Ar#cu{o2. 

L ¡'<JI'j ¡Uf; "j~'[ LIS de esU CódIgo $e entender'; 
I")L 

"o 
di Códv;a; ff üilh{J() Electoral para el Eswdo de 

Cev{¡vi!a de Z(il~l.gfJza; 

OH LA (JfU;ANfZAnÓN y éL HJNCIONAMIENTO DHL 

INSTITUTO 

(Jjf'lrm .. o PlUMeRO 

¡!JrtÍ(:ulu .13.1, 

de vill¡Jancia que se 
del1ümmaní 

PO 

U;Ri\ Articuló J ¡,<oc XXi 
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"2020, l1ñO del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, 

el llarón de Cuatro Ciénegas" 

DBl, SfRV1CJ(} l'fWPESWNA1, ELECTORAl, 

I OIPlTuLO PRIM .. O 

f)~ LOS ÓRGAN(}S DE W<tlLANCJA , 
¡ 

Articulo 394, I 
i 

J, 

La Cbntmior{o Ini(?lllil (!" de control 
ínten t! del {llsUtuM 

ciiillde los 
lar 

k) 

1) 

los {wofedirnit!ntos administta!iv-(J$ 
f! fas qtJf!ja~ (fUf'.$(> pr{:~Fnf~n en contra 

fas servidores ¡híhlicas de! IlIslilulrq' llevar fJ 
¡Je los scrvidores pril,licus s<1'11;ímwdo.\' 

mttnf¡O~ Cfi:dOdio y apÜCtu.'iún de pJl~dc;,\y i 

del h¡sl1WiO; 

" quejas ditvdumemc 
lISO y d;:;po,icíóll Je 

y rNwsvS <id blsWula por purfc de fos 

púhlícos dcllmsmuy desalwgar, en los 

de este Código, los p¡y¡,edfrl1lentor: <1 

CAPtruW PR¡r.flilW 

DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA c, 
Articula 394, 

2, f:.7 Órgano {¡¡temu de Contto! es la Unidad 
Admínisl m1iva a cm:qo de pmmoFer, evaluUl y 
fortalecer el buen fúnclormmierltrJ dd contm¡ 
intento y fiscalizar los ingresos y c,qresoó dd 
Instituto, 

LGRA Ardwlo 3 fmc XXl 

], El ContraJor Intemo del InstitlitrJ designado 
el Congreso de! estado, será el titular de! 

Interno de COn/rol y tendrá !In nivd 

], El Interno de Control tendrá las {aClilíades 
siguientes: 

í} {{mitlr los lineamientos de RespolISflhilídades de CI'fCZ Artlwio 167 
conformidad nJ/l la ConstíW;:iQn Local (NI moteria 
del (ombate a lo Corrupción 

kJ lnVi/sUgar, substanCiar 
m:imínisfratívas, COi'>!n,m:i.' 

General de Rei,pc'ns;¡bilid,[Jd¡:s 

iJ La oa¿oridad ir¡w:S['lJadora det lnw(¡w de 
(ontro! er:co[¡!e(eni árNL, de focif acceso, PO(O que 

presuntas Falcas ",f,~,i''¡<I'ra.'''''''' 

con ¡Uf[ criterios esto!:úecidos en lo Ley 
Respol!iabilidades AdmitlÍstmrivas, 

J!DIClONIWOS 

m) TmltÍndOSIJ de actos 4 omisiones que hayan sido 
.:a/¡jl(;ados (Oma P(lltOS afÍministrotfWJS No [Jmves, 
se inlóara, substam::iara resa/verán (OS 

procedimientos lÍe administrativa, 
en las términos p(evir:tos en fa te!! de la materia, así 
mismo se llevoro 11 cabo registra de los Servldor.'s 
Públicas: del !nsUWto sanc!rJllmlml, 

n) En el r:upue51v que fa Autoridad lnlN!Sti,gado/U del 
Instituto determillli' la exiswncio de [aflus 
Administrativos, asi como la 
responsabilidad del ínjhJCtot, deberá 
Jnforme de Presunta Res{Jaflsabilidad LCRA Artfculv JO 3er párraflJ, 
Administrativa y . pn'sentarlo 01 Áreo 
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o} rnUfHu' fus dUl105 y pvrjuioüs que aff;~C'ton al 
pauimoFiio y pnipOlliH a lá juma 

Fj"cutiva el jím:ar dlrrdam"r!tc ti los 
rqspuf1!ab!es 1115 IINtemmzacimws Ji sanciones 
pecuniarias ccr(cspnnditt!)[cS, 

q,! f'tcst'nÜlt a iu apwhauúll del Conseju Gellemf 

ti 

pn).<!I',IllW; rmualt's ,if! trabajo; 

Ji reiYllUurJa, las dotlaraamui:S 

pátrimuniali.'s que dd:an presentar fos 
stuvtdOl'es puhltc()$ del IIiS1tWto, a partir del 

m);t! de jefe de dcpartmmmtu, criflJíJm¡c a tos 
I,,;""'''''n< y prm:edunífllNs que esta!:ilezro la 

Contralorfa, Serán aplicables en lo 

('(l!la'rU'en W los lIfJ1mus eswblecidas en la Ley,je 

"2020, Afio del Centenario Luctuoso de Venusti<:mo CarnUlza, 

el t1arón de Cuatro 

insutllto pora '111(: en 
de 1<1 l/y fllla mato'la, 

il1ternos de Com,mi Implementaran In. 
nteCflnismas internos que tU f()5 ti 

omisíúnes que utllstitmr 
re,QxJJ1,mi:,¡f,,,Ú¡d!:s aí1mimsm:mvJ$, el1 los tiÍrrrtifilf$ 

pUl' el SíSWtlW Naciol1al 
Anticorrupciói¡, 

ü) lmp!emeflwr aU1úne, para ümml(lf' el cr!teno qlle IN 

situQcionC5 esp€{,JJh'u~ deben.ul ObSf!fVt1!' los 
$(;[1,·'1do('(;,)' Púhhcos en el Jesewpeflo de sus ernp!cos, 
cargos {) cornistOne5~ en Cuordinc}{IÓn i (tf1 el Slsletrh1 
Plocional Anti(nrrupnon en bi}'>':C o los /¡n('ttuúcnlOs 

emitidos ¡)Uf' este Ó!i!aiW, 

p) Ft Órgano Interno de Control RCl/!S!1m d íngri'so, 
(~qr,,(!s:Oj n1anejo.. custodio y aplicoción de recursos 
púhlicos di!!' ¡!!$Iituta, 

q} El 61'S/cilio !n(ftJw de (Onlro! pn:scnwra dUf!wJcio; 
por hec/¡as que {as leyes i!er1afen como delitos ante fu 
Fiscalía Esperíatizada cn Comhate' a ht Cotrupción " 
en su caso ome sus homólogos en el árnbiw lotal, 

O} 

v) Pre:;i!!I((}1' al Come¡n ¡;eIltTiJl d programa 

anual de ¡rabi/ju, 

y) Renhír Ji ró:<Juardar 
par rimaniales ,v de interes€,j tui Ct~t?kj lú t::~t(1blet'e la 
,";iJt~~'jón se§jund(} y terúJra de !ti Lt':y GJ?HefDL 

AmelONADOS 

z) mScYibir y mamener aCl,ualizado en el sistema de 
evu!w:ión patrimonial, Jecloranán de inttJ/"#s€r y 
cal1swm:Ja de' prestanón de declaraóón la 

in[(;rrrwdón correspondieme a fos {}edaron,es tf¡,,1 

lnstitutú 

LeRA Arc/rulo J 5 

M;RA Artículo 1[J f+acción JIJ 

)
7 ~t: 

< , 

i,4.:Rii /4rtinlfo 3.7 y 33 Frac f, 

UyW 
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1, s~i'\}IO!Gn'< públicos OiíscritOJ (J la Contra lodo JI, 
coso. los profesionales contratados para la 

de audftvr!as, deberán gw¡rdar estricto 
so/lre la informacíán iÍoCtlmfmt{)!; g/fe 

COIl motiva del de 5'111 

asi como de SI/S aauarí/mes y 

Ilrtiwlo 400, 

ano$, árf?tls f!jécutivas y servidores públICas 
escarda obligado!> a prrJporo'onar lu 
permitir tarelfisí6n y atem:fer 1M 

mrw~'ht,ú"nl<l< que ftl$ presellte la Ctmtralorfa, sin 
u!ice el ejercido 

CMiyo o las 

"2azu, Ano del Centenario Luctuoso de VenusHa(w Carranza, 

el Varón de Cuatro Ciénegas" 

(la) ¡¡¡¡ernade control del fmrtituto,es{ani 

jacultado parn llevar a wbu ínvesf(l}a(;Íones (' 
uudirol'Íos pOfa verificar la evulución dltl patrimonio 

de fu" J)ec!orcwtes. 

hbJ Emíflr el Cód(ijo de É'tica que deherón obset'dw 
iOi Servlilort's Públicos dd ln!itítuto, dándole 

máxirno puhhódad~ 

ce) Ap((,fXlr d Cód(go de Conducto del jm;tjww 
previo a la i:'mL",íu (lDr el ente púNítlj. 

dd) Valorar Jas rer:amem;!aóuues que haiJo l'1 t.Omirt 
Cuordl1wdüf del SiJJtcma Nacional Antl'corrupcion a 
!tb ,});'lf>rw'ml'f,,'> 

fU!cf.:wrias para el fortalecimiento institucional el! 

su deSef11pi"lIO y cun{:ml interno y am elfo lo 
prtTo?ciá" de fbltas udmmísl:rativos y héChos df? 

corrupción. 

ce} (fV<ih"H' OilllolmetJfe el u:slilmdo de fas 
e.;pedfir:'i$ que /¡(fyun implement¡;¡d<l ((fajó 
;i4h. A,1tHSnU1S (;ctJerafes ue Prevención 
pf)~ la rey Caleral de RespfJlViubilidades y proponer. 
~}n iU coso, fas rnodilicaClanes resulten 
prucet}t;11tcfi, ¡f~lorrnandfJ de ello de Iv 
Funuo" Ftiblí;:a en los térmifm$ qUI! étta ¿sfabiezca 
¡a h.~\.' ,ie la n1oteria. 

jjJ n IMETIIO de Control dp! Jmi/mlO 

implementon1 d protocolo de actuaciones emitido 
por eí Comité Coordinador. 

1. Los servidores públicos adscritos al (jrgO!1o tllter!1O 
de COlltml JI en su caso, los profesionales 
con tm wdos para la pnictica de aadlwrías, deller4n 
guardar estricta reserva sobre la Información JI 
dDwmenlos que conozcan con motivo del 
desempef)o de SIiS facultades. USI como dé $IIS 
acwadones V ¡;bservac!OnOS, 

Articulo 400, 

U;lIA llrf¡(u!o 16 

U¡'Cf iíttiolin DEOMIJ 
I'NfMEfW 

U;UA Articule<:; {me X'\¡ 

LG/M 

1. Los órgon1JS~ áreas ejecutivos JI servidorrts públicos del CP!i:UM Articulo UN frac lfi 
Instituto eswrán obligados (1 proporcionar fo fnformoá6i!, 
permitír fa revisión y atender las requemnienms que les 
presente el luterno de Control, sin q!le dicha 

u obstaculice el de las 
este f) las reyes 
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e:> 
I 

¡ ínstítuto Electora! de Coahu¡¡a 

1 

[o procederá o iniciar los 
jlneamiento de responsabilidades 

que c~rrespolldall conforme a derecho, 

2. ·¡mt.o de responsabilidades y la ímposición 
relevará al infractor de cumplir con 
o regularizar Jas situaciones que 

on las multas. 
3. /:mlorfa interna, además de imponer la 

4, 

5. 

srm respectiva, requerirá al infractor pam que, 
den el plazo determinado, que nunca será mayor 
a cuqrcnta y cinco dfas, cumpla con la obligación 
omiti1ia, motivo de la sam:íán; y si aquél illwmple 
será 1{lllcionado. 

el desahogo de los procedimientos 
(ívos tendentes, ell Sil caso, al finCilmienw 
. bífida des, los servidores públicos tendrán 

ase/} el ejercicio de las garantías 
constItucionales. 
Son s\ipfetorias, para los efectas del presente Ubro, 
los ~ísposicio¡¡es contenidas en la L"J' de 
Responsabilidades de los Servídares Públicos 
EsttltJles y Municipales del Estado de Coalmíla de 
Zorodry?o y las demás aplicables. 

"2020, Año del Centenarío Luctuoso de VenlJstÍcmo Carranza, 

el Varón de Cuatro Ciénegas" 

dtJt'¡¡mentos que se le soliciten, e/6rgano Interno tie 
Control procederá a iniciar los !)rocedimil?ntos dI? 
Respollsaóílidad Administrativa, conforme o lo 
dispuesto en Jo ley de lo maleria. 

CI'EUM Artículo 109 [roc. lIt"1 

I 

2. El fineamiento de responsabilidades y la imposicióll 
de sanciones no relevará al íllJ'roctor de cumplir con 
los obJ(qociones o regularizar ¡as. situacioneS que 
motivaron las mullas. 

3. El Órga110 interno de Comrol, ademan de imponer 
(as sanciolles, conforme a lo dispuesto por la l.ey 
General de Responsabilidades Administrativas, 
requerirá al infractor para que, dentro del piazo 
determinado, que ¡¡¡mco será rlwyor a cuarento y 
cíllCO días, cumpla con/a ohlíyación omitido, mutivo 
de la sanción; y sí aquel incumple será sancionado. 

4. Drm:mte e! desahugo de los procedimientos 
administrativos tendentes, en Sil WS(), u/fineamiento 
de responsabilidades, los servidores públicas 
tendrán ase.qurado el ejercicio de fu:; gunrntías 
constitucíonales. 

S. En 10 que no se oponga a lo dispuesto en el 
Procedimiento de Resporlsabilídad Administrativas, 
serán de ap!íwciófI suplelOría las Leyes que rijun en 
esa matería en el E,-cado, según corresponda. 

i 

SIN MOIJiFlCACIÓN 

U;UA Artículo 3frar: XXI 

Ci'EUM Artículo W9 ¡/'{fr:. 1Jl 

SIN MOIJiFICACJÓN 

1--~~~~'"~"'f'~··~·'·"··:¡:¡Tüio··C[lARTa""W--' .• ,.,.· ..... ~~·'l~<h 

DE lA REtpONSA8fUDAD DE LOS SERVIDORES 
1 

PÚBfjlCOS DE I,A FUNCIÓN ELECTORAL 

! cllPín]w PRIMERO 

I 
DE LAS ng¡:;PONSABlL1DADES A.DMiNISTRATIVAS 

Artículo 403. 

1. 

1. afectas de las responsabilidades a qU11 alude 
lo,. se reputarán como servidores púIJ/icos de 

electoral; a las y los Consejeros Electorales 
io General del lnstítuto; el Secretario 
, en general, toda persona que desempeñe 
cargo o comisión de cualql1ier naturaleza 

de Instituto, 
2, La Cd¡ltra!oría !l/tema dellnst.ituto, su mular y el 

perso!w! adscrito a Ja misma, cualquiera qlJe sea su 
nivel, festán impt,didos de intervenir o interferir en 
fonnd alguna en el desempefio de las facultades y 
ejercitia de atribuciones de naturaleza electoral que 
la Cohstítuciól1, este C6rligo y demás llormatividad 
aplicqbfe confieren a los funcionarios dellllSrituto. 

causas de responsalJílídad pam las servida res 
s del Instituto: 

I 
DE L.4 RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDOR1:TS 

PÚBLICOS DE 1-4 FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO l'RfMERO 

DE /-AS f'AL TAS ADMINIS1'RA TlVAS 

Artículo 403. 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este título, se reputarán como servidores jJúb/ícos de 
la [unción clecturol; a lasy los Consfrjeras Electorales 
de! Consejo Genera! del Instituto; e! Secretarío 
Ejecutivo y, en general, toda perSOna que desempeñe 
Wl empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
dentro de! Instiwto. 

2. El Órgano Interno de COntral de! Instituta, su titular y el I 
personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su nível, I 
están impedidos de ínten'enir o intelferir enforma ct(ljulla en LGRA Artícalo 3 j"ac XXI 

el desemperio de las faCIIItades y ejercicio de atribuciones de I! ~ '1 ~ 
1 1 I 1 , . '6 C-d· j , CP' tArlfC oW9Jrac.lf{ natura eza e ectara que a CanstrtuCl n, este a rgoy (. emas "" 

normatividad aplicable conJieren o los funcionarios del 

Instituto. 

1. Serán causas de responsabiUdad para los servídores 
lltíblic[)s del fllsUwtu: 
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DEl. 

I "2020, Ana del Centenaria Luctuoso de Vel1usticmo Corronza, 

instituío E!ectorai de Coanuíla 

nn,,""Wil'< en fa canducenle" en el artiCulo 52 de la Ley 
'billdad6 de los servidores púbfkos 
de! Esmdo de Coonulla de ZarofJoza, 

cAPITitIoSbY;-lJN~D-ii-~--'-------+-'~--'-""'~'---"~'''''''C'''A''''J''¡'',''n'''!W SEGlfNDO 

lMIENTO PARA LA DETERMfNAClÓN DE 

,)11 811.IDAlJES ADMINISTRATl!! AS 

SeCfiún f>rimenl 

Disposiciones ümlUtws al pf()cet1fmienw de 

rl?sponsohifidatl (l{imíllfftrut1va 

Artü:ulo 'lOS, En Iv; 
admínistrativa dcbcrlÍn rW,\('fYer:;e 

presunción de inocencia, 
cOllgn¡em:ia, ex!¡uustfwdad. 
dereclw5 humallos, 

ADICIONADOS 

de 

,-----------+~-----'" 
Articulo 406. 
atiministrotrva dorJ ÚtÚ UJ cvoNdu tu wlt"ritto'{j S,¡w,aa,nüaá,llr¡l 
del Ó1xwrw interne de G,¡¡tru{ fa el ,imbítu de su c'ompetcr¡cw, 
admílarr el ¡n[imn' • .fe l'u"Slir1(() f?es¡Jo(1sabilidod 

fHhn¡,~wn 

RespollSo!Jilidod ~4drHUlistn{U\Yl interrulftpirá Jos plazos de 
prescripción ,eliolodos el1 ("1 urtÍi'u/¡¡ 'iON del presente Códigoy 
fijará la ffwterio de) pr,!(edm¡i('llro dI.! rcsponsabilídod 
admí ¡¡isfrotiva. 
Articulo 4()fJ. 

L El ¡m:l(:edltniento dl'termm,1l' {f13 de 
los servidores del Jastifinu a que $.« refiere este 
Titulo se iniciará de oficIO, por d"!H1I100 la evo! ser I 
anónima fJ derivadfJ a", !as (w;}itorios pmetiendas por parte 
de jos autoridades competkml'S o, I'tI :;11 caso de !JI,uJltores 
externOSA , 

La tiefwnda deberá cOiltener 1"" ¡Jatos (t fmikiti$ que 
permitalJ advertir fu pws,mto admlnisuativa 
por la comisión de raltas odmímstnn:wtls, JI poorán ser 
presentadas de monera tieCLn)nka a tnJves ¡fe lOS mecanismos 

tal efecto eslohiezcor1 las Autcriaoocs irhfcstigadoras, 
anfericr sin menoSfl)lm de la pfow[orma digital que 

detemúne, para tal ejécto, ci Sismrna flodmwl AntictirropciólI. 

2. Las f'IY:,paosabiliam!es admillismttívos a que se 
refiere este arfÍt u!o, prescrtbinlfl en tres a!itM:. 

SI? ANEXA SECCIÓN 

PRIMERA 
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r Articula 4(J7. 
i 

electoral de Coahl.lila 

denuncias serán improcedentes: 
'e actos u omisiones imputadas a Uila 
ue hayun sido materia de otTa queja o 
Controlaría Illtema dellnstiWW y que 

ción definitiva; 
¡CÍen actos u omÍsiones de los que la 

mi del Instituto reSulte incompetente para 

ctos u omisiones denunciados no constituyan 
respoilsabilídad en los términos de este 

1. á el sobreseimiento del procedimiento 
nadO/~ 
ando habiendo sido recibida la queja o 
nuncio, sobrevenga urIa causa de 

edencia,y 
h} ando el denunciante presente escrito de 

sistimiento, siempre y cuando se exhiba ames 
d que se dicte resolución En ningún coso 

cederá el sobreseimiento cuando se trate de 
.acciones graves, 

2. de 1m; causos de ímfJrO('edencia o 
soÍJr eimiellto de la queja (J denuncia será de oficio. 

"2020, AFio del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, 
el Varón de Cuatro Ciénegas" 

409. 

1. Las denuncias serán improcedentes: 
aJ Cuando se trate de actos u omisÍones imputados a una 

misma persona que hayan sido materia de otra denuncia 
ante el Órgano [nlerno de Control dé Instituto y que 
cuenten con resolución definitiva; 

b} Cuando se denuncien (1cto~ u omisiones de los que el 
Órgano interno de Control del instituto resulte 
inCOmpeíeflte para conocer;y 

e) Cllondo los actos 11 amisiones denunciados no constituyan 
musos de responsabilidad en los términos de este 
ordenamiento y lo dispuesto por 1(1 ley Generol de la 
materia. 
Articulo 500. Procederá el sobreseimiento en ios casos 

si!.¡uientes: 
l. 

Il. 

lll. 

Cuando se actualice o sobrevenga 
cuulquiera de las causas de improcedencia 
previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
Cuando por virtud de uno reforma 
legislativa, la Falto administrativo que se 
imputa al presunto responsable hayo 
quedado derogada, o 
Cuando el seiÍo/ado 
responsable 
procedimiento 
administrativo. 

muera 
de 

como presunto 
durante el 

respol!S(lbilidad 

C¡¡ando las partes tengan conocimiento de azquna cama de 
sobreseimiento, la coll1wlÍcQrán de inmediata a la Autoridad 
su(¡swllciadom o resolutom, según corresponda, y de ser 

LGRAArdwlo 3 frac lX 91 y 
93 

l.eRA 

0--,-",-",-,-", _. ___ ._~~ __ .• _~._~ __ ••• __ • ___ • __ . __ • ..........•...• _____I'.9.s.iilJe,(J!:(¡I¡¡P(llj(!I:ª:l!~:¡;.C.Pfls.tEr1 c:l'!;¡Qye..!9.(it·¡:e.qit.e.'.I: .. ... 
Sección S.egunda SE AiúCioNASiii:CJÓN 

SEGUNDA 

Articulo 408. 

aJ 

determinación de las responsabilidades a que 
re este Capítulo deberá seguirse el siguiente 

te: 

De la ,4cumulación 

Artícula 501. En caso do que nHl posterioridad a la admisíún 
del informe las autoridades invest(qadoras adviertan la 
probable comisión de malquier otra falta administrativa 
imputable a la mism(l persona señalado como presunto 
responsable, deberán elaboror un diverso Informe de Presunta 
l?espol1sahifidad AdmÍnistrativa y promover el respectivo 
procedímienta de f'esponsabílídad administmUva por 
separado, sin perjuicio de que, en el momento procesal 

, 

LG RA Art{cu lo 

.. J!.P!?!:t.WlO, pueda/] solicitar St! acumulación 
ArtÍCulo SOZ. La acumulación será procedente cOllfoi1ne a [o "IGiiA;:¡:tféí~¡oT85fi:a~-r 
dispuesto por lo Ley General de la materia. 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMlNISTR.4TIVA 

186 

SE ADICiONA CAPiTULO 

~RCEko 

Artículo SOl. En [os asantos relacionados con Faltas 
administrativas 110 graves, s.e deberá proceder en los términos ¡.GRA ilrtículo 2 
siguientes: 
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b] 

e) 

d) 

e) 

j) 

g) 

h) 

.; o dc los rcsultados de la audiencia 
desprenden elementos suficientes para 

tJ se mivfel1:t'n otros que impliquen 
responsabilidad admii1ístrotím (1 (orga 

ewntn responsable o de otros personas, se 
disponer la prt1cNca de investigaciones y 

miar, en su caso, J(1 celt'bmd<Í11 de atra ti otras 
t!icnciü$. 

Contra/orio I¡¡terna deberá levantar acto 
, CUllst<1l!dado de tedas fas dthgoflcias que se 

misma que suscnl'lriÍll qUÜ:::flt:'S en 

t;;x,::eJ')urm de la o el COrlsejern Presidente, fas 
Electorales, y el Secretano 

ü)J¡rrufol'Íll !r¡tema podrá 
temporaíme1'lle al presunto 

n";J!CUlSO{)fe d~? su cargo, empleo a comisión, 
asi convenga paro la conducción o 

de las i1'lwsti¿¡acíofles; la 
J no prejuzga sobre fa 

se Impute al sel1!fdai' 
ol se hani constar expresameau? en 
respectiva. 
pubUco suspendido temporalmente 
responsable de lo que se fe 

restituido en 

lfl. 

v. 

Yl. 

presentar ante la Al1turidad Sil /}sfaffoadoro 
el ffffurme de Pres¡¡¡¡1r; 
Adm¡tústratlva, fa cual.., deal(t'} di! h.;~ trer 
día, slguíentes se ¡WilHUf/CI,ml 500fé $U 

laA¡¡wridaJ 
SlIbSOilP !,~:; 

ornjsiones qUt-~ que utfu r(· 

h;:chos IltHrodos ¡?l) ei in!imruJ:; 
En el (¡ISO de qUé 1,) :1uumdod 
sllfmam;{adora odmi(;j el informe de 
Prvrun1a flespOl1sahilid\1d Adm¡mstrauva, 
an[cJHgú el cmplf)Z(1I11ien!o del pm,w¡¡¡¡ 
n!sf'ansuhle, debiendu dWrlO para que 
¡'fJJ1'l{!areZt;a pcrJ"m-1!me¡¡¡e ti ¡ti 
celebmci6n de lo fwdn'llCm il1le;',I. 

billa 
en que lugllr didw liS: 

CDmo la Qutt)rídaó ante la que se !/¡rvará ¡¡ 

,aho, lJf:{ mismo mada.. le hal'(1 Silber el 
ói!/'CdlO que tieae di! nu ,iI!da!ur (',mera de 
si misma ni a dcdm'ji/'Sc culpül;lt;·; de 

fxnpfoiXlmiento y la dc la 
audiencia inicit;f deberó n~cdiar Un pluzo no 
meHor de diez 111 mayor de dias 
húinles. Hf dífenm¡emu de la sólu 
podrá otot;qan;e ¡Jor CUVS05 de í..'{:J,\jI fortuito 
o de fi;en,,,, mayor debidameilte 
justíllcadas, o ca {u¡ud!!l$ casos 1:11 que se 
nombre; 
Preví;) <1 !o celebraCión de lo (Jfidu:l/ni! 

inici(1f, la AlIlorídad sullslolicÍfniom deberá 
citar ,¡ las demás partes 'IUi' ddJtm 
concurrir' al pro('edvuwnto~ U.tüfhio nwnOJ 
m/1 setenta y dO!! horas de itni!( Ipaóóll; 
El dfa hora setlaitido paro fú Oil<Í1ÚllC/0 

el presunto respollsable roubra Sil 

dr:daruci{m por esrrito a vFr/}a!rm:flte, y 
deberá a!rear /11$ ,,-,time 
tlf'Ct'sotias para su «¡$O dv 
trolarse de pruebas doWmt'J1(¡l!eS, debení 
exhifur (udas ¡as .que (el1/lo nI su pudcr; ¡) las 
qu(' {IU esránd()[o, copste que líE !wficitó 
mediante el <!(liSC de retlbo 
correspQndiente. TraUim:!o5e de 
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qMe corresp&l!(/a y díCtal'd las mcdido:l 
su correccníny remedio mf7Jfldiato. 

"2020, Afio del Centellarío Luctuoso de Venustiano Carranzaj 

el Varón de Cuatro Ciénegas" 

VIL 

csdmcn debiendo exhibir 
ducw}uwtoles que obrY!n en su poder, f) 

las que HU eSiónt!liln, COfW(e que {as 
salidWnJn medíallt,e el acuse de recibo 
corrt'spoi'ldieme. Tmtándose de 
documelltns que obren en poder de tlJ:rcero¡¡ 
JI que no pudÍf!}'o(! caf1sef}IJírIQ$ por obrar eH 
archivos pril.·ados, deberd'r¡ ser/alor e{ 
arc/¡¡'vo dond" $,: encuentren o la perSOII!1 
qu(' fus tenga a .fU cuidado para que, en Sil 

(USO. le sean rdfi1U'idos; 
iJ¡w V,!Z q¡W fas portes hoyol1 maJlifrstad,) 
dunmte la ¡Judienda inicial lo que a su 
derecho COflVel1.!1a y ,~kecido SlIS I'tspecríms 
pruel/(!s. la Autoríd(ld $ubstonciodoro 
fkd(lf'<1rá u;nuda {a r;Judie¡¡¡;ía inidaL 
después de ella {as partes /lO podrán ofrecer 
más prucba.'L salva aquellas que sean 
supcrv-(!nipntes; 

vln lknrn) de los quiace dias lll:'ihi}es 5(iJuientes 
,1i cierre de la audíem:ío inicial, la 
Autoridad suós/¡¡r¡,jodora deberá emitir el 
tlcuetdn de {vhnisVJn de 
corresponda" -donde 
nJl"'."",-,a< m:n:mrias poro Sil preparación 

IX, ümclwdn el u"c'sufmgo de las prueba.~ 
i;rrei.ld(J~) pur las purtEs. y Sí dO (;"X1S{:J{~ra.11 

dtlig.ellt'ius pendientes pHra uu.:jU( prOv.f{~f'(J 

",as !J1W?b05 qUt: la /wtcrldad 
suós[atn:ímiorQ oMeno el 
{wnodo de (lleNO[OS por un término de cinco 
dIOS húbiles los 

X Llna \'''2 tmSt'urridu 
lu Autoridad retolutoffl 
oIkliJ, dedororú cerrada la 1r1sLrucción y 

rcsoluCión que 
,'nrn"r"",'d'L lo Ciml deberú diu.arse en un 

cuuf pud! d arnpitu:rf,e 
tri, ZJS u'cinta djas ff_t{is~ 

complejidad dfi u$!1I1W as{ Jo 
debiendo 

Xl. LtI 
personulmente al presllntn re:WJ()n;;OI.'IfJ:. 

su t~?T%P" se noUficará a los 
,1rllfW!1(J!1í,; pom su umarimientu, y al jefe 
mmedioW a al tiwlar de la depemfem;it¡ (1 

em ulud, pan] las de su ell 
un pJazu 

Las S¡meioflffi aplicables a fos {aJws aGf!wfllh¡tnltÍ'VdS 
cümempJwias en ,,1 Tírulo Cuarto 
presente (ons¡stínill en: 

(J) Amunestadon privodo o pública; 
bJ S'ufpCnS¡Ún; 
e) Deiütunón del puestf\ y 
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I 
tituto Electora! de Coahuíla 

"2020, Ario del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, 

el Varón de Cuatro Ciénegas" 

------l-
b) AI1)Onestación privada o pública; 
e) 1 'ulta; 

'T~···"·dr··¡;;l;;:;biliU;~:ia~·n~te-m-po-;;l-p-a-ra'--d--:-e~s-e-m-p-e-ñ-a-r.-------c;;:::'~l 

I 
empleos, cw:gos o comisiones en el sen/ido ~3 

2, 

el] 
e) 
f) 

i6n~~ 

ci6n del puesto,y 
bilitacíón temporal, hasta por cinco ({IIOS, 

desempe1jar empleos, cargos o comisiones 
servicio púbJíco, 

de la o el Consejero Presidente y Jos Ji los 
I::lectarales del Consejo Gcnera~ el 
t.o de remoción correspondiente se 

trOl, conforme o las causas Ji procedimiento 
establecidos en el reglamento Ji la mmnatividod 
aplic4b1e, , 

1 

1 ¡ 

Artfcula 410. 

Articula 41Z. 

l. 

J. 

1. 

cibimíelllO consiste en/a prevenci6n verbal () 
tjal! se hago al servidar público, en el sentidD 
de incurrir en llueva falta, se le aplimrán una 
de los sanciones previstas en el mtlculo 
~ según el caso, 

DEROGARLO 

ca consiste en la sanción peculIfaria impuesta 
t'Or enfavor dellnstitut'O, la cual no podrá ser 
i valor de veíote días de sueldo, ni exceder al 

debiendo hacerse electiva mediunte 
11 nómina, de cuotas iguales, !lO 

la quima parte del sueldo mensual, () a 
ocedimiento de ejecución jórzosa, wnla 

ncí6n de fa autoridad competente, 
DEROGARLO 

estación consiste en la reprensión que se 
1 infractor, por la falta cometida, 

r 

ión consiste en la separación temporal 
i cargo, empleo o comisión, privando 
líco del derecho a percibir 

(1, 11 cualesquiera otras pre~:tací¡)l1es 
¡eas deri'vodas del mismo, la cual no podrá 

público y para practicar en adquisícione§~ ~ i arrendamientos, servicios IJ obras públicas, ~ 

El Órgano inwrno de conuol podrá imponer unu o más de 
fas sancIOnes administrativas señaladas en este artículo, 
siemprey cllfmdo sean compatibles entre ellas ji de acuerdo o la 
trascendencia de la Falta administrativa, 

La suspensión del empleo, cargo a comisión que se imponga 
podrá ser de uno a I.reil1t(l días Ilaturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación 
temporal. ésta no será menor de tres meses ni podrá exceder de 
un arlo, 

Tratándose di? la {) cl Consejero Presidentey lasy los COl1sejeros 
Electorales del Consejo General, el procedimiento de remoción 
c()rrespondiente se tramitará cOl1fonne a las causas Ji 

procedimiento establecidos en el reglamento JI la normat/vídad 
aplicable. 

LA LEY GENl:.1L4L DE RESPONSA81UDADES 

ADMINISTRA TIVAS Na CONTEMPLA EL APERClB1MlfiNTO 
COMO SANCIÓN DE FAL T.4S ADMINISTRATIVAS NO CRA VES 

Ul UiYGENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRA TI VAS NO CONTEMPJ-A LA MIJl,Itl COMO 
5.4NClÓN DE PALTASADMINlSTRAT1VAS NO GRAVES 

L1l...I 

U;I?A Arlf(:ulo 75 

¿GRA t\rtícu/ü 75 

I 
Artículo 505. -------------·---+--J7"A-171,-;:;:(;R:A~esc;:ibe las"~ 

1. La amonestaciótt consiste en la reprensión que se 
llaga al inJi'octOl: po/'la falta cometida, 

Articulo 506. 

1. [,0 suspensión consiste en la separación temporal 
del ejercicio del cargo, empleo o comisión, privando 
a[.serv!dor público del derecho a percibir 
remuneracíqn, o cualesquiera otras prestaciones , 
económiCas derivadas del mismo, la cual no podrá 

tres meses, 

sanciones solo las enuncia, 

Página 17 de 21 



1, 

I 

r 

1. 

I 
~t1¡¡t¡tut() fhidora! de Co;al'luiIB 

"2020, Afio del Centenario [,uctrJoso de Venustiano Carranza, 

el Varón de Cuatro Ci¿negas" 

I 

consiste en la pérdida definitiva ¡}t:f 
empieo o com¡:si¡)r¡, 

l. La deslitr¡¡;UJil c¡¡m;isle en fa pérdida tiefimllFa dd 
iY¡')¡o., i'mpíeo o earflisión 

pl?r<!sc 

,i/lservar estos 'I1'rfculas, 

sanciones salo las ellullt'/lt 

pero se considera prudemc 

(;OnS(!lYfff eSfOS art.kuJn.t 

m¡~a,bíiitv,(¡"'¡n ímplka lo incapiJddad 1.empv'(1!, I.al;¡haóiliw(i¡)n implim 1,1 inCOPdudud Innp¡¡rul, h¡¡Sla p{¡r La U;¡t4 lW descri he fos 

sancfone.S sn!o ¡ají enutJC{uy 

pf<ro se considero pn.1fiCnlt: 

üJHSerVar estos ort{cufos. 

dieZ aúru para obtener ejercer arf¡jG, diez (1f¡o,r para ubrt'llt'ry ejercer carpo, empleo o cam¿'ú('m "ti 
() emulSión eH d estada f) en mlmi(ipio}i de el estado o en j¡,s municipios de lo ,7nudmi. 

Arti¡:¡;¡;:' ~ann(mj'5 (1 ,¡ue se 
refiere td articulo 504 $&: deberán consideral' 1,)5 eiemellws <id 
empleo, mrSlo >1 comisióo qlie desempeáatx¡ el seJv¡;}uf' públu.'(I 
uJ<mdv j¡¡C!!IT/IÍ en la faita, osi como los S(q¡¡icnit's: 

NI nivel jerún!u¡;'f) y lt>s anrecr:dente.'>'J dcl 
mj"acw," entre elles" Ji! imtigtlf!daJ 01 ei 
t-cndóc< 

IL Ljb" condicione . ..; ct·t>:.-'nún}.:~ y l?j~ rncthus dv 
eJe{<w.:HÜ1~y 

La reiHcid;;"f1t"Hl en el lnn1tnpltuHt'nú.? de 
o!JI(qaCiones, 

de r-oNculf!NOO de J.'t"lÍtas qdrmrJ{!itn..rJ..iva5~ fa 5ancu5n 
/joe fm¡;O!1gg¡ el intcrno u",¡ml,w podró ser l,i!UKll f) 

tnenar (j la itnp~¡e;.tiJ cou f.1nterioIidad 

Se cOHtidcrarfÍ p;irJt.'idente (Ji que habiendo Hh:Ul'ridú t:'U tdhl 

inlnhcián que hayo sido sam:úmada y }¡¡¡hiere causado 
ejl~Ci.iiúrüJf corneta otra del fnj$tt~O tipo" 

' __ "" ___ '~'~'W+_' __ " __ '~~--C"~:-_~"""_W'_C_" __ " __ W __ '~W" -""'--C--"-""~-_W_'''''''''- _"_"_"""'''+"''"'' __ ''''''''~''''''',,w,,'''':''''''';'''' WW'" ,ww"w"",,,, ,; 

r:otnru! ¡¡n HW'I"" a U;¡í,4 Artkulo 77 

sqm:"Oti,es imput':liws se anotarón en ta 
PÚ/JIÜ:0" n cuyo efedo 

outuri?oda de Ir] resoludón reJotiva o 

a<)'1nW/SPTlflV,¡S 'lO gnwi?S p las ejn:¡¡tanj 
la somiión que corresponda 

l. Na sido si1rwio¡¡ado prf!\'iamefllf: ¡x)r 
!a mlm¡a Falto administraUvo IlO il!'fJVf', y 

fl. Nu hoya actuada de forma dolosa. 

Los sanciones impuestas se (¡HOlanir¡ en la hoja de servicios del 

sCf'Vidnr público, o (uyo cfeelfl delirrá UIVíl1r5C copia 
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o) 

aptícacióll de las Sí1nciOIlIJS ú que se hace 
nn'ér.ri",cúr ell las ilrtícultiS anteriores, se observarán 

e) 

d} 

e] 

regios: 

Ivs: enredos cswhíeddos, en f,) CPfldllccnte, ('tI 

;;7, 58, 60 Y demás eehltims de fa ti!\' tie 

de los Sentidores Públicos l:'stata!es y 
de Coalmi/a de Zaragoza. 

ia dé! sellti4a de fa fftSioludón que se dicte al 
fina! di?! ¡!IH'fl:ílúllie'fJto, el CO!1eralor Intenta didará las 

paro la carrlfcdún da las 
inistratiaas que se dewctfln fin OC<1S!áfl del 
y Jií del cillltenído de ésta se desprende tu 

ClJlldfJctú que pvdierr1 dar fugar (1 
iE;if)(:'n5aU'ilI!1i¡':¡" uro,rc,ft':r'tÍ ell los término;; prevL"itos el1 este 

SCf impuglladas a través de los med¡¡;t$ 

en fa leglslaci6n aplitYlble; los 
apfar por la impugfladóo directa dc 

M ,!)JJj'f}",I1t>'l1 cl1mpetente en los térmffHs qvo fije 

"zozo, Ailo del Centenorio Luctuoso de Venustiono Carranza, 

el Varón de Cuatro Ciénegas" 

(w!J.wi:wda de la resoluCión relativa a fa Presidencia del 

ConsejO (;en~'mi del !¡¡slÍwrv, 

L Paru la dpJh.'Oi hin (I:;' J.h ;,-;ancione$ a que se bace referencia 
en los anlculo" m¡¡erwms, se ubservarán las s{(juümtes 
(q}ios: 

a] 

b) 

El tl¡NJcilmmemu SI! aplÍLafá por la primera falta 
conu:lfdo, cuando égu ?fea lcvisitna; 
La (U!!{Hlestocíón se aplicará solo en tratiindose de 
ftdtasIFF{!$.: 

eJ Des¡méY de dus art!ollestocü:mes, la nUEva sWlcEtíll 
será de muí/a,' 

dJ Lo triple wnción pUf {tIlla, ¡el'e;' o la comisícin de 11!l0 

¡áha gnNe! maUvará fa suspensión del cargo, 
o comisú)l1: 

eJ se ap!iwn;l, coma primera sanción en 
mso de faltos gnnf.'iímas, () después de dos sam:itlllcs 
di} $uspens¡()t{, y 

{) La iuf¡avílíl'aCión sólo será aplicable por resoluci6n 
de la autoridad wmpellénfe, can arreglo a las leyes 

u:mfónn/{jad n:m Ill> critm'ius esl¡¡l;leddll~~ en lo condw:ellte, eo 

el TiI¡do CUARTO Cflpii;ulo ¡ de ftl LEy General de 
R('spiln\i1biiidadc$ Admial,tmtims, 

üm lIideprndeneil1 de! SFntido de la resolución quc se dicte al 
final ¿el pruccdimhmw, el ContraJur Interno dictará ¡as 
pnwidctluu, npurtl11!Os para la correcci6n de ías 

lr,?,?¡¡!aridades OIfmirlL1frativas {/!le se detecten en oCi1sí6n del 
rnJmi¡e dt, lu rlemmcW, y si del ctmtenído de ¿sra Se desprende 

lo f'i'oÍ1¡;¡lCión di? jj!1tJ c;maucw que pudiera dar lugar a 
re;prmsohilidud procederá el! fus UmlíuDs previstas en lo 

díspuestn 1'01 la ley t;ctlenl1 en la materia, 

Articulo 515, 

1.0' n~$U¡ufiones por los que se impougan s(U/cÍi:mes 
admillisfmtiIN'ls pOdrán ser impu.qnudas a través de los medíos 

de defensa cstablecidos en la legislación aplicable; las 

interesados podriin optar' por la impngllucián directa de 

aquéllas aate la avtoridud ccmpetenle {tillos térüúrws que Jije 

fa fey cornIspondiente, 

al Cdd(go 

de acuerdo él las t1ffcf!sídades 

dr: la refómw y los ad¡ovlle,'i 

al 

de ocuerdo o las *?':f!sidudes 

de fa I'efómw y las adiCínrws 

al Cód~'1() cHmbw tú 
rnnnrro(uJa del (lrffcujr; 
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I 
tnsmuto El~ctoml de CoaÍ1¡;liLs 
1 
í 

''2020, .Arto del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, 

el Varón de Cuatro Ciénegas" 

! 

éOllsecuem:ia de 111 ffiodi!íc¡Jt:ióit en los Jrt1wlos referidos, fe ¡urce Ilecesorio el !1fU$le w¡ Jo fll1mcraciól1 de! I€Sto de! articulodo 
Códi¡Jo E!t:ctoral 

f--P" 
l· 

F,naimente, no se omite destacar que, en fecha trece (13) de julio de dos mil veinte 
( 20), se recibió en la Presidenda del Consejo General del Instituto Electoral de 

huila, el Oficio Interno Número lEC/Clj143j2020, signado por el c.P,C losé Luis 
nzález Jaime, Contralor Interno de este Organismo, a través del cual se reitera la 
licitud efectuada mediante el Oficio Interno Número IEC/Cl/008/2019, relativa a la 

p opuesta de reforma al Código Electoral para el Estado de Coa huila de Zaragoza, 

1, 

D~CIMO TERCERO. Que, el objeto del presente acuerdo consiste en aprobar la 
l~idativa con Proyecto de Decreto que se presentará al H. Congreso del Estado de 
C~ahuHa de Zaragoza, por conducto de la Consejera Presidenta del Instituto Electoral 
d~ Coahulla, por la cual se reforman diversas disposiciones del Código Electoral el 
E$tado de Coahuila de Zaragoza, de conformídad con la propuesta formulada por 
C$ntraloría Interna de este Órgano Electora!, misma que se ha insertado en sus 

I . 

términos en el consíderando inmediato anterior. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en .los artículos 116, fracción IV, inciso c), 
mllmerall, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, 
d~ la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora!es; numeral 5, y 
fracción V, de la Constitución Política del Estado de Coahulla de Zaragoza; 309, 310; 311, 
3i2, 327, 333,334,344, numeral t incisos a), d) y dd), 367, numeral 1.. b), e) y 
b~) Y 394, numerall del Código Electoral para el Estado de CoahuHa de Zaragoza; 15 
fnlcdón V, de la Ley Orgánica del Congreso de! Estado Indf;'ptmdiente, Ubre y Soberano 
d~ Coahuila de Zaragoza; y con base en los Oficios Internos: Número IEC/eI/O 2019 
e !IEC/CI/143/2020, signados por el c.P,C, José Luis Gonz~llez Jaime, Contralor In 
d~ este Organismo; este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emi 
siguiente: 

ACUERDO: 

pkIMERO. Se aprueba la iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se reforrnan 
dílVersas dísposidones del Código Electoral para Estado de Coahulla de Zaragoza, en 

¡ . 
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"2020, Ario del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, 
el Varón de Cuatro Ciéne,qas" 

lds términos propuestos por la Contraloría Interna del Instituto Electoral de CoahuHa, 
df conformidad con lo expresado en el Considerando Décimo Segundo del presente 
a1uerdo. 

SEGUNDO. Se faculta a ia Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Coahuila para 
q\lC, por su conducto, presente al H. Congreso del Estado de CoahuHa de Zaragoza la 
1 riiciativa referida en el punto anterior. 

T~RCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y difúndase a través de la página de Internet del Instituto. 

Afuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Il1stituto, en términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 

~rterja Político ElectoraJ y de Participación Ciudadana para el Estadtn:l'ffel1uila de 
Z~ragoza. 

¡ 
¡ ( 
¡ ¡ 

E~)¡tido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artkul 367, numeral 
tlinciso p)J del 'digo Elect ·1 para el Estado de Coahuila de Zarago , t' 

.. y ..... ,.,-
GA~II~tA 

;'/ bQN. 
FRANCrSCO lA 

SECa 

Instituto Electorai de Coanui¡a 

a TORRES RODRíGUEZ 
ARIO EJECUTIVO 

La presente foja correspond0;:11 ¡¡cuerdo nlÍmero IEC¡CG¡070¡ZQ20 
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